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Términos de referencia

1. Información básica

	Título de la evaluación:
	Evaluación formativa de la Intervención del Componente de Programa Cada Niño Aprende de UNICEF en Cuba para la Reducción de Riesgos de Desastres (RRD) en las escuelas (2013-2023)

	Oficina de país:
	UNICEF Cuba

	Área programática:
	Cada niño aprende

	Duración del contrato:
	6 meses

	Ubicación:
	[bookmark: _Hlk134978442]Ciego de Ávila y Santiago de Cuba

	Supervisión: 
	Oficial de Monitoreo y Evaluación, con la colaboración del área programática Cada niño aprende de UNICEF Cuba. 



2. Introducción
El Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) es una agencia de las Naciones Unidas (ONU) que trabaja en Cuba para apoyar los esfuerzos nacionales de promoción y protección de los derechos de la infancia y la adolescencia, sobre todo de las más vulnerables. La misión de UNICEF está anclada en la Convención de los Derechos del Niño y otros instrumentos internacionales de derechos humanos. En consecuencia, aplica en todas sus estrategias de intervención enfoques de derechos y equidad.
La Oficina de UNICEF en Cuba trabaja según los términos del Documento de Programa de País (CPD, por sus siglas en inglés), concertado con el Gobierno y aprobado por la Junta Ejecutiva[footnoteRef:2]. La cooperación se ejecuta a través de asociaciones estratégicas con entidades gubernamentales nacionales y locales, organizaciones de la sociedad civil, instituciones académicas y otras agencias de las Naciones Unidas, bajo la dirección y coordinación del Ministerio de Comercio Exterior y la Inversión Extranjera (MINCEX). [2:  https://sites.unicef.org/about/execboard/files/2020-PL1-Cuba_CPD-ODS-ES.pdf] 

El Programa de País (PP) para el ciclo 2020-2024, se centra en tres áreas prioritarias, identificadas en consulta con entidades nacionales y alineadas con el Plan Nacional de Desarrollo Económico y Social hasta 2030, la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y tres de los cinco grupos de objetivos del Plan Estratégico del UNICEF para 2022-2025: i) cada niño sobrevive y prospera; ii) cada niño aprende y iii) cada niño está protegido de la violencia y la explotación. A su vez, cada área hace contribuciones específicas al Marco de Cooperación para el Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas en Cuba.
Este documento de términos de referencia (ToR) describe los propósitos y el alcance de una evaluación independiente orientada a identificar aprendizajes, buenas prácticas y desafíos de la Intervención del Componente de Programa Cada Niño Aprende de UNICEF en Cuba, relacionada con la reducción de riesgos de desastres en las escuelas (RRD), a partir de sus dos proyectos fundamentales desarrollados desde el 2013 hasta la actualidad. Con este fin, el documento propone opciones metodológicas y operativas que sirven de referencia a la contratación de un/a consultor/a individual con experiencia multidisciplinaria en temáticas como reducción de riesgos de desastres, género, discapacidad, infancia y adolescencia.
Como se detalla en las secciones subsiguientes del documento, la evaluación debe proveer una sistematización de hallazgos, conclusiones y recomendaciones, que serán usados por UNICEF y sus contrapartes nacionales y locales para documentar buenas prácticas e identificar aprendizajes y lecciones en el área de interés, en el periodo en estudio (2013-2023). La evaluación deberá generar evidencia empírica confiable, basada en el rigor de su metodología, sobre los resultados, acorde a los criterios de evaluación que se describen en las secciones que siguen.
3. Contexto de la intervención a realizar
Por su área geográfica, Cuba es un país expuesto a múltiples riesgos ante desastres naturales, tecnológicos y sanitarios, así como a problemas ambientales que afectan a las comunidades. Se pudieran mencionar los riesgos ante ciclones y huracanes, terremotos y sismos, tsunamis, tornados, inundaciones por intensas lluvias, deslizamientos de tierras, sequías, incendios forestales, entre otros. 
Como parte de la respuesta gubernamental a la reducción de riesgos de desastres, el Consejo de Ministros aprobó el 25 de abril de 2017, la Tarea Vida: Plan de Estado para el enfrentamiento al cambio climático. El mismo está conformado por 5 acciones estratégicas y 11 tareas, en tanto constituye una propuesta integral, en la que se presenta una primera identificación de zonas y lugares priorizados, sus afectaciones y las acciones a acometer, la que puede ser enriquecida durante su desarrollo e implementación. Entre las diferentes acciones, el Plan de estado identifica en la tarea 10: Priorizar las medidas y acciones para elevar la percepción del riesgo y aumentar el nivel de conocimiento y el grado de participación de toda la población en el enfrentamiento al cambio climático y una cultura que fomente el ahorro del agua”.
Por su parte, el Ministerio de Educación ha apoyado desde hace más de una década la implementación de la Estrategia Ambiental, en particular, la Educación Ambiental en relación con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 2030 y la Agenda 2030. La educación ambiental y, principalmente, la educación en desastres para la gestión del riesgo, se han incorporado en el currículo de la educación general, y se trabaja en la formación y superación del personal docente, así como en los distintos tipos y niveles de educación. 
En este contexto, como parte del Programa País entre el Ministerio de Educación de Cuba y, en particular, entre la Dirección de Ciencia y Técnica del Ministerio de Educación, y el UNICEF, se han implementado dos proyectos consecutivos: “Educación, protagonismo y género para el fortalecimiento de la resiliencia ante desastres en las niñas, niños y adolescentes ante riesgos, amenazas y vulnerabilidades locales desde las escuelas y hacia comunidades en Cuba (2013-2019)” y “Educación, protagonismo infantil, inclusión educativa y género para la reducción de los multirriesgos de desastres y resiliencia ante el cambio climático desde las escuelas a las comunidades en Cuba (2020-2024)”.
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Gráfica 1: Distribución geográfica de intervención de UNICEF Cuba en proyectos de reducción de riesgos de desastres. Fuente: Elaboración UNICEF Cuba

En cada uno de los proyectos se contaron con diagnósticos iniciales para la identificación de las líneas de base sobre desafíos en la educación ambiental, la reducción de riesgos de desastres y la participación de niños, niñas y adolescentes en la conformación de los planes de RRD, incluida la elaboración de mapas escolares de riesgos. Como parte de estos diagnósticos se identificaron elementos comunes para el desarrollo de los proyectos:
· Insuficiente educación en la población adulta sobre los desastres y riesgos, así como en la protección del medio ambiente. 
· Limitada vinculación del trabajo sobre estos temas de la escuela con la familia y las comunidades.
· Insuficiente participación ciudadana, de su población adulta y niñez en los procesos de identificación de las zonas de riesgos, de desastres y la gestión en la protección del medio ambiente.
· Carencia de un diagnóstico integral por las comunidades de los riesgos de desastres y problemas del medio ambiente de los principales asentamientos humanos de la región.
· Desafíos con la incorporación de la dimensión ambiental que considere los problemas ambientales y los riesgos de desastres territoriales en las clases, abordándose cuestiones ambientales generales. 
Aunque las dos intervenciones mencionadas han tenido su desarrollo en diferentes ciclos de cooperación entre UNICEF y el Gobierno de Cuba (2013-2019 y 2020-2024), y su implementación no incluye la misma distribución territorial, entre ellas se ha producido una línea de continuidad basada esencialmente en un enfoque de construcción de resiliencias ante la exposición a multirriesgos, y en el fortalecimiento de la gestión inclusiva de la reducción de desastres en las escuelas. En este último aspecto, el segundo proyecto enfatiza, como parte de los derechos de la infancia, en minimizar el impacto de los riesgos de desastres, teniendo en cuenta todas las vulnerabilidades posibles relacionadas con la edad, el género y las situaciones de discapacidad. También, promueve que todos los grupos participen a la hora de planificar las medidas para prevenir, mitigar y prepararse, de manera segura, ante los desastres. En sentido general entonces, lo que diferencia los dos proyectos es el enfoque multirriesgo del último pero el diagnóstico, y la situación de base tienen un mismo fundamento en el programa educativo y la carencia de conocimientos.
La evolución entre una fase y otra ha estado condicionada tanto por las ventajas comparativas de la Dirección de Ciencia y Técnica del Ministerio de Educación para implementar proyectos de esta naturaleza, insertados en la propia dinámica de la gestión educativa nacional y local, como por la parte de UNICEF Cuba, que ha trabajado en conjunto como asociado catalizador. UNICEF Cuba ha aportado visión y conocimientos técnicos actualizados, fortaleciendo capacidades en docentes y comunidades, proporcionando herramientas, suministros y financiamientos necesarios y promoviendo la participación significativa de niños, niñas, adolescentes y familias en los planes de reducción de riesgos, desde un enfoque inclusivo. 
Es importante resaltar en este contexto, además, que el programa país de UNICEF en Cuba se encuentra próximo a la preparación de su siguiente ciclo de cooperación, por lo que este corte valorativo de la intervención de UNICEF Cuba en RRD en escuelas, desde ambos proyectos, se insertaría en el marco de generación de evidencias fundamentales para ajustar la línea programática de UNICEF en esta área de resultados. 

4. Objeto de evaluación; antecedentes y fundamentación
Será objeto de la evaluación la intervención del Componente de Programa Cada Niño Aprende de UNICEF en Cuba relacionada con la reducción de riesgos de desastres en escuelas (RRD). Desde el 2013, entre los principales desafíos en el área de educación abordados en el Programa, como se mencionó, están la falta de conocimientos y percepciones sobre los riesgos de desastres que aumenta la vulnerabilidad; y la insuficiente percepción del riesgo en niños, niñas y adolescentes con o sin discapacidad de comunidades vulnerables, ante los desastres de origen natural, tecnológicos y sanitarios, vinculados con los efectos negativos del cambio climático. Por ello, el resultado esperado de la intervención es que niños, niñas, adolescentes y sus familias estén mejor preparados y sean resilientes antes los riesgos de desastres. 
En función de ello, el Componente de programa Cada niño aprende trabaja con los supuestos subyacentes, en alianza con las contrapartes, de que se mantiene la implementación del Plan del Estado para el enfrentamiento al cambio climático (Tarea Vida); que el gobierno reconoce la necesidad de intervención en las áreas de WASH y Educación en situaciones de emergencia; y de que existe una articulación entre MINED, CITMA y Defensa Civil que identifica las comunidades vulnerables al multiriesgo, en las cuales es esencial la intervención educativa. 
Para el logro de los resultados, se ha desarrollado una intervención en el área de RRD en educación, a partir de dos proyectos consecutivos, los cuales responden a la Teoría de cambio del componente Cada niño aprende del Programa de UNICEF en Cuba. Como ya se ha mencionado estos proyectos se titulan: “Educación, protagonismo y género para el fortalecimiento de la resiliencia ante desastres en las niñas, niños y adolescentes ante riesgos, amenazas y vulnerabilidades locales desde las escuelas y hacia comunidades en Cuba (2013-2019)” y “Educación, protagonismo infantil, inclusión educativa y género para la reducción de los multirriesgos de desastres y resiliencia ante el cambio climático desde las escuelas a las comunidades en Cuba (2020-2024)”.
En el actual ciclo, como se aprecia en la Grafica 2, el resultado que recoge estos propósitos postula que: “para el 2024, mas NNA de comunidades vulnerables a multirriesgos en territorios seleccionados, tienen capacidades para participar en el diseño e implementación de los planes de reducción de riesgos”. En tal sentido, ambos proyectos marcan la evolución de la intervención de UNICEF, y responden al logro de este resultado, pero cada uno posee su propia cadena de cambios, al implicar una evolución en el tiempo y el territorio, de la propia intervención.

Gráfica 2: Teoría de cambio del componente de Programa Cada niño aprende Periodo 2020-2024
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Fuente: Documento de Programa País UNICEF Cuba 2020-2024

La intervención a evaluar apunta a la formación de los niños, niñas y adolescentes como agentes de cambio para la reducción de riesgo de desastres por medio del fomento de sus capacidades y espacios de participación en sus escuelas, familias y comunidades, dada la alta vulnerabilidad del país a desastres naturales. Es por esto que se ha trabajado a través de escuelas, fortaleciendo las capacidades de los educadores y servidores públicos para así alcanzar las familias y comunidades de los niños, niñas y adolescentes participantes.
Para ello, se han empleado las siguientes estrategias: 
· Desarrollo de capacidades de docentes y directivos para contribuir a los planes de formación en reducción riesgos y cambio climático en las escuelas;
· Fortalecimiento de capacidades y abogacía para la participación de niños, niñas y adolescentes con o sin discapacidad, en el diseño e implementación de los planes de formación en reducción de riesgos a nivel de escuelas;
· Gestión de conocimiento a través de producción de herramientas y materiales didácticos contextualizados para docentes sobre metodologías en reducción de desastres y para niños, niñas y adolescentes con o sin discapacidad, para su educación en desastres.
· Comunicación para el cambio social y de comportamiento para sensibilizar y capacitar a niños, niñas y adolescentes y sus familias y promover su participación en los planes locales de reducción de riesgos y protección medioambiental;
· Compra de suministros para fortalecimiento de acciones en WASH y educación para situaciones de desastres y apoyo socioemocional.
A partir de lo presentado, la información proveniente de los dos proyectos mencionados aportará cómo la agencia, desde el sector de educación, contribuye a la preparación de niños niñas y adolescentes, familias y comunidades, en términos de reducción de riesgos en escuelas. 
Como se aprecia en la TdC del Componente de Programa, la Intervención de UNICEF en RRD en el sector educativo no cuenta con una teoría de cambio propia, por lo que sería un aporte de la evaluación su delimitación, atendiendo a la línea de cambio de la TdC del Componente, así como a los resultados de la presente evaluación y la información previa sobre ambos proyectos. 

Periodo 2013-2019. Primer Proyecto
En el primero de los proyectos, desde el año 2013, y a partir de una iniciativa multipaís, se comenzó una metodología para aplicar un programa educativo con acciones innovadoras y actualizadas sobre la reducción de riesgos ante desastres en las escuelas y comunidades de varias provincias: Villa Clara (Manicaragua), Cienfuegos (Cumanayagua), Sancti Spíritus (Fomento, Trinidad, La Sierpe, Jatibonico, Taguasco, Cabaiguán, Sancti Spiritus y Yaguajay), Ciego de Ávila (Majagua, Morón y Chambas), y Santiago de Cuba (Santiago de Cuba y Tercer Frente).
Entre los problemas que se identificaron y hacia los que se orientó la intervención del primer proyecto se encontraban: 
· Insuficiente educación en la población infantil y adulta sobre la prevención de los desastres y riesgos, así como en la protección del medio ambiente.
· Limitada vinculación del trabajo sobre estos temas de la escuela con la familia y las comunidades.
· Insuficiente participación ciudadana y de su población adulta en los procesos de identificación de las zonas de riesgos, de desastres y la gestión en la protección del medio ambiente.
· Limitaciones en el conocimiento de un diagnóstico integral por las comunidades de los riesgos de desastres y problemas del medio ambiente de los principales asentamientos humanos de la región.
· Problemas con la incorporación de la dimensión ambiental que considere los problemas ambientales y los riesgos de desastres territoriales en las clases, abordándose cuestiones ambientales generales y no siempre sobre la cuenca hidrográfica y de los parques nacionales, así como de las zonas de alto riesgo a nivel local.
Durante el desarrollo de este primer proyecto, participaron 24,000 estudiantes de 170 escuelas en 122 comunidades de 15 municipios expuestos a riesgos ante desastres naturales, tecnológicos y sanitarios. Las escuelas seleccionadas tanto para el primer proyecto como para el segundo responden a criterios de la mayor exposición de riesgos de desastres, pero también a una muestra intencionada por tipos de modalidad educativa y organización escolar: 
· nivel de enseñanza: primaria, secundaria, mixto y especial.
· estructura escolar: graduada o multigrado.
· organización escolar: externa, seminterna e interna. 
· zona geográfica: urbana-rural, montañosa-costera
La experiencia en el caso del primer proyecto estableció un continuo entre acciones de preparación y respuesta, al realizarse en territorios que, en el transcurso de los cinco años, se vieron afectados por desastres naturales. En el 2019 se llevó a cabo un proceso de sistematización[footnoteRef:3], evaluación y sostenibilidad de todos los resultados y acciones realizadas en cinco años para una posible generalización de la experiencia en todas las provincias del país.  [3:  Valdés, O. (2020). Educación para el protagonismo de las niñas, niños y adolescentes en la gestión de la reducción de los riesgos de desastres naturales, tecnológicos y sanitarios en Cuba. Ministerio de Educación, UNICEF Cuba. ] 

Se destaca que dichos resultados, se utilizan en las Políticas Públicas del Ministerio de Educación al ser incorporados a los trabajos de la elaboración de los nuevos programas y planes de estudio, las orientaciones metodológicas para los docentes y los libros de textos y cuadernos de actividades de los alumnos.
Para este proyecto se emplearon 545,114 USD de fondos de implementación, en su mayoría recursos regulares y aportes de la Cooperación Belga para el Desarrollo, de 107,122 USD. 

Periodo 2020-2024. Segundo Proyecto
En el segundo proyecto “Educación, protagonismo infantil, inclusión educativa y género para la reducción de los multirriesgos de desastres y resiliencia ante el cambio climático desde las escuelas a las comunidades en Cuba (2020-2024)”, actualmente en curso, se tuvo en cuenta un diagnóstico previo[footnoteRef:4] realizado (2019) sobre conocimientos, prácticas y actitudes en tres provincias orientales: Granma, Santiago de Cuba y Guantánamo. Algunos de los problemas identificados, representaban una continuidad para el trabajo respecto al proyecto precedente.  [4:  Valdés, O et all. (2019). Conocimientos sobre reducción de riesgos de desastres con un enfoque multirriesgos, en niños, niñas y adolescentes. ] 

En ese sentido, en el actual proyecto se ha continuado el trabajo metodológico mencionado con un fortalecimiento de la gestión inclusiva con enfoque de género y discapacidad, en aquellos territorios expuestos a multirriesgos. Para la selección de los territorios, se incorporó el enfoque multi para incorporar aquellas localidades que tuvieran mayores riesgos a la vez, de varios tipos de desastres naturales, principalmente ciclones, terremotos, incendios forestales, sequías e inundaciones. 
En algunos casos, coincidieron provincias del proyecto anterior, pero en otros municipios, para su implementación. Hasta el momento se ha trabajado en el actual proyecto en Santiago de Cuba (Guamá, Songo La maya y II Frente) y Granma (Manzanillo, Niquero y Pilón). Se espera trabajar en el 2024 en Guantánamo (Baracoa, Imías, y Maisí); en tanto las provincias de Holguín (Moa, Sagua de Tánamo y Mayarí) Pinar del Río (Guanes) y Sancti Spíritus (Yaguajay, Fomento y Sancti Spíritus), quedan proyectadas para desarrollo del actual proyecto, en dependencia de la extensión o no del ciclo de cooperación.
La actual implementación contempla 224 escuelas de 16 municipios en las provincias mencionadas. Sin embargo, por el contexto de la COVID-19, el proyecto llegó hasta finales del 2022, como se ha explicado, a 42 escuelas de 3 municipios de Santiago de Cuba (Guamá, Songo La maya y II Frente); y a inicios de 2023, comenzó el trabajo en 42 escuelas de 3 municipios de Guantánamo (Baracoa, Imías, y Maisí). 
Por otro lado, el proyecto actual pretende llegar a 24,168 NNA (de ello 11842 son niñas); hasta finales del 2022, 4,462 niños, niñas y adolescente de Santiago de Cuba, de ellos 175 con alguna discapacidad han adquirido habilidades y participaron en acciones para la reducción del multirriesgo de desastres y el empoderamiento adolescente ante los efectos negativos del cambio climático. En este 2023, se está trabajando con 3,247 niños, niñas y adolescentes de Granma. 
En las acciones en curso se apunta a la formación de los niños, niñas y adolescentes como agentes de cambio para la reducción de multirriesgos de desastres por medio del fomento de sus capacidades y espacios de participación en sus escuelas, familias y comunidades, dada la alta vulnerabilidad del país a desastres naturales. Se prioriza el trabajo a través de escuelas, fortaleciendo las capacidades de los educadores y servidores públicos para así alcanzar las familias y comunidades de los NNA participantes. 
Para ello se están realizando las siguientes estrategias: 
· Desarrollo de capacidades de docentes y directivos para contribuir a los planes de formación en reducción riesgos y cambio climático en las escuelas;
· Fortalecimiento de capacidades y abogacía para la participación de NNA en el diseño e implementación de los planes de formación en reducción de riesgos a nivel de escuelas;
· Gestión de conocimiento a través de producción de herramientas y materiales didácticos contextualizados para docentes sobre metodologías en reducción de desastres y para NNA para su educación en desastres.
· C4D para sensibilizar y capacitar a NNA y sus familias y promover su participación en los planes locales de reducción de riesgos y protección medioambiental;
· Compra de suministros para capacitaciones y fortalecimiento de la resiliencia de las escuelas. 
Para el actual proyecto (2020-2024) se ha contado con la siguiente financiación:
	Año
	Fondos
	Tipos de fondos

	2020
	39,936 USD
	Recursos regulares de UNICEF

	2021
	52,440 USD
	Recursos regulares de UNICEF

	2022
	103,518 USD
	Recursos regulares de UNICEF
Fondos temáticos





5. Propósitos y usos de la evaluación
5.1. Propósito de la evaluación
Esta evaluación forma parte del Plan de Evaluaciones de UNICEF Cuba del Programa de País aprobado para el ciclo de cooperación 2020-2024. La evaluación formativa aportará un análisis acerca de la eficacia, sostenibilidad, coherencia y pertinencia de la contribución institucional de UNICEF a la reducción de riesgos de desastres (RRD) en escuelas. En sentido estricto, la evaluación se enfocará en el análisis de la intervención del Componente de Programa Cada Niño Aprende de UNICEF en Cuba relacionada con la reducción de riesgos de desastres (RRD) en las escuelas a partir de sus dos proyectos fundamentales.
En esta dirección, la evaluación dará información de la medida en que la intervención, a partir de su implementación en sendos proyectos, ha contribuido al alcance del resultado específico de que para 2024, más niños niñas y adolescentes (rights holders) de comunidades vulnerables a multirriesgo en territorios seleccionados tienen capacidades para participar en el diseño e implementación de planes de reducción de riesgos. Se valorará hasta qué punto la intervención ha sido ágil para responder a riesgos y cuellos de botella, en la educación para la reducción de riesgos de desastres. Así mismo deberá informar si el diseño y la ejecución, y los mecanismos de seguimiento a la implementación de la educación para la reducción de riesgos de desastres fueron adecuados: qué ha funcionado (para quién y en qué circunstancias), cuáles han sido los valores agregados, qué desafíos persisten y qué medidas correctivas pueden ser necesarias para fortalecer el resultado. Todo ello, transversalizado por una perspectiva de equidad de género, discapacidad e inclusión social. 
Una evaluación de este tipo es necesaria para determinar/ comprender el alcance de la intervención de UNICEF, en términos de su pertinencia, eficacia, coherencia y sostenibilidad. La evaluación informará sobre los logros y retos que ha afrontado este resultado de Reducción de Riesgos de Desastres, y aportará recomendaciones para su perfeccionamiento en aras de una contribución más efectiva. 
La conveniencia de realizar la evaluación en este momento responde tanto a la necesidad de rendir cuentas y aprender sobre una intervención que cuenta con un periodo previo de realización y algunos de sus territorios con una continuidad de implementación, como a la necesidad de que la información resultante aporte las bases para la mejora en la eficacia de los procesos y resultados, y las condiciones de sostenibilidad en el área de reducción de riesgos de desastres en las escuelas. La evaluación en este momento también permitirá examinar la sostenibilidad del proyecto inicial en aquellos territorios en los cuales culminó, así como la probabilidad de que los beneficios del segundo proyecto tengan continuidad cuando culminen los apoyos financieros. También se valorará la viabilidad de su extensión a próximos proyectos en otros territorios expuestos a riesgos, en tanto represente áreas de desarrollo posibles tanto para escalar resultados como para movilizar fondos. 
La Evaluación permitirá por tanto hacer un corte programático sobre lo que se ha logrado hasta el momento con esta intervención, así como plantear las potencialidades de base para avanzar hacia aspiraciones superiores en el camino de la cooperación con el gobierno cubano en aras de fomentar escuelas más resilientes ante desastres. 
La TdC que se proponga será integrada en la cadena de cambio del Componente Cada niño aprende del Programa país de UNICEF en Cuba, permitiendo un mejor alcance y coherencia programáticos. 

5.2. Usos y Usuarios de la evaluación
	Usuarios directo
	Usos de la evaluación

	Primario (duty bearers): 
Ministerio de Educación MINED:
· Dirección de Ciencia y Técnica del Ministerio de Educación.
· Dirección de Defensa Civil del Ministerio de Educación
· Direcciones municipales de Educación de Ciego de Ávila y Santiago de Cuba.
	Usaran la información para identificar los cuellos de botella en la implementación de los planes del MINED en cuanto a la educación para la reducción de los riesgos de desastres.
Determinar los cambios y ajustes necesarios para garantizar la escalabilidad de las acciones e iniciativas.

	Primario: 
Componente Cada niño aprende del Programa de UNICEF en Cuba
	Usará la información para apoyar el fortalecimiento del resultado de RRD, en el marco del componente Cada niño aprende, de cara al diseño del nuevo CPD.

	Primario (duty bearers):  
Docentes de escuelas integradas en ambos proyectos
	Usarán la evaluación para ajustar sus prácticas en torno a la educación para la Reducción de riesgos de desastres, incluida la gestión participativa de NNA.

	Primario (rights holders): 
Niños, niñas y adolescentes de escuelas integradas al proyecto actual, que participan en planes de reducción de riesgos.
	Como parte de la rendición de cuentas a poblaciones afectadas (AAP), a partir de recibir información sobre los resultados de la evaluación en lenguaje claro, NNA con o sin discapacidad, participan en los procesos de ajuste de la línea programática RRD del programa Cada niño aprende.

	Secundario (duty bearers):
Estado Mayor Nacional de la Defensa Civil 
	Utilizarán la evaluación para identificar las brechas de preparación, y estado, tanto de los recursos humanos como de las infraestructuras educativas, para perfeccionar los planes de preparación y respuesta ante riesgos de desastres en el país. 



6. Alcance y objetivos de la evaluación
6.1.  Alcance
a. Alcance temporal
LA evaluación se desarrollará entre los meses de julio y diciembre de 2023, pero analizará los siguientes periodos, para poder llegar a las conclusiones y recomendaciones programáticas esperadas: 
· 2013-2019. Proyecto ya culminado: “Educación, protagonismo y género para el fortalecimiento de la resiliencia ante desastres en las niñas, niños y adolescentes ante riesgos, amenazas y vulnerabilidades locales desde las escuelas y hacia comunidades en Cuba”.
· 2020-2023. Proyecto en curso: “Educación, protagonismo infantil, inclusión educativa y género para la reducción de los multirriesgos de desastres y resiliencia ante el cambio climático desde las escuelas a las comunidades en Cuba”.
Esta evaluación cubrirá, por tanto, el período comprendido por ambos proyectos, tomando como punto de partida el inicio del primero, hasta la implementación del segundo en la actualidad. 
b. Alcance geográfico
Desde el punto de vista geográfico, la evaluación no busca la representatividad territorial, sino analítica, respecto de dos dimensiones fundamentales: el diseño, y la implementación de los proyectos y sus logros finales, y/o parciales en tanto representa el estado de cumplimiento del resultado: “para el 2024, más NNA de comunidades vulnerables a multirriesgos en territorios seleccionados, tienen capacidades para participar en el diseño e implementación de los planes de reducción de riesgos”, del Componente Cada niño aprende. 
En este caso, se sugiere un alcance geográfico de la evaluación de la siguiente manera:
· Proyecto 2013-2019: Ciego de Ávila, un municipio a seleccionar: (Majagua, Morón y Chambas).
· Proyecto 2020-2024: Santiago de Cuba, un municipio a seleccionar: (Guamá, Songo La maya y II Frente)
A su vez, se recomienda considerar los siguientes criterios para la conformación de la muestra de escuelas a evaluar por cada municipio: 
· nivel de enseñanza: primaria, secundaria, mixto y especial.
· estructura escolar: graduada o multigrado.
· organización escolar: externa, seminterna e interna. 
· zona geográfica: urbana-rural, montañosa-costera
c. Alcance de población:
La presente evaluación persigue la participación activa de los diversos actores que han estado involucrados en diferentes momentos de la intervención, especialmente los docentes, y niños, niñas y adolescentes, así como directivos del MINED. Para esto, y desde la propia selección muestral de las personas, como ante su abordaje, deberá observarse el conjunto de procedimientos, guías, y principios éticos que rige la investigación en UNICEF, los cuales se describen en detalle en la sección 10 de estos Términos de Referencia. 
No obstante, por la complejidad de una evaluación de esta naturaleza, el consultor/a deberá determinar en un primer momento, las condiciones de evaluabilidad de ambas iniciativas y sus potencialidades para tributar al análisis que se propone, de ahí también partirá la selección definitiva del municipio y las escuelas por cada provincia. Para esto tendrá en cuenta la disponibilidad de información, disposición de los actores involucrados a participar del proceso evaluativo, entre otras cuestiones que permitan determinar con precisión los alcances de la evaluación, sus limitaciones y medidas de mitigación. 
d. Alcance Sectorial:
La evaluación se centrará en el sector Educación, dado el carácter principal del mismo en la intervención de UNICEF en RRD. 

[bookmark: _Hlk131497003]6.2. Objetivo de la evaluación
[bookmark: _Hlk132231992]El objetivo principal de la evaluación es disponer de un juicio externo sobre las buenas prácticas y desafíos de la intervención del Componente de Programa Cada Niño Aprende de UNICEF en Cuba relacionada con la reducción de riesgos de desastres en escuelas (RRD), a partir de sus dos proyectos fundamentales (2013-2019 y 2020-2024).
Objetivos específicos:
· Determinar la pertinencia y coherencia de la intervención del Componente cada niño aprende de UNICEF Cuba, relacionada con la reducción de riesgos de desastres en escuelas, a partir de sus dos proyectos fundamentales.   
· Evaluar la eficacia y sostenibilidad de los resultados alcanzados por la intervención en el periodo, resaltando los enfoques género, inclusión, y participación de NNA en la reducción de riesgos de desastres en escuelas.
· Proponer una teoría de cambio de la intervención, armonizada a la TdC del Componente Cada niño aprende, que tenga en cuenta los supuestos, cuellos de botella, resultados de la implementación, así como las lecciones aprendidas, y recomendaciones de la presente evaluación.


7. Marco de evaluación
La evaluación usará cuatro, (pertinencia, coherencia, sostenibilidad y eficacia) de los criterios evaluativos propuestos por la Política de Evaluación de UNICEF según definiciones del United Nations Evaluation Group (UNEG) y el Comité de Ayuda al Desarrollo (CAD) (la pertinencia, la eficacia, la eficiencia, el impacto, la coherencia y la sostenibilidad)[footnoteRef:5],  para medir el comportamiento de los componentes programáticos y de la gestión de la intervención. [5:  UNEG, Normas y estándares de evaluación (2016), pág. 10.
https://www.oecd.org/dac/evaluation/daccriteriaforevaluatingdevelopmentassistance.htm ] 

En base a esos criterios, la persona que resulte contratada deberá dar salida al propósito, el alcance y los fines de la evaluación.
Desde este punto de partida, se proponen un conjunto de preguntas guías, solo a modo de ejes sensibilizadores para los presentes términos de referencia, agrupadas según criterios de evaluación: 
En relación Criterio de pertinencia, coherencia, eficacia y sostenibilidad de la intervención, la evaluación responderá a cuestiones como las siguientes:  
Pertinencia:
1. ¿Los resultados esperados por la intervención, a partir de ambos proyectos, responden a las necesidades y prioridades del sector educativo en términos de reducción de multirriesgos de desastres? 
· 1.1 ¿Se han identificado los multirriesgos de desastres fundamentales en las comunidades donde se hallan enclavadas las escuelas? ¿Existe correspondencia entre los contenidos introducidos en los planes de estudio y los riesgos identificados?
· 1.2 ¿Ha sabido adaptarse la intervención a los cambios del contexto cubano en términos de multirriesgos de desastres? ¿Es necesario realizar ajustes programáticos para mejorar en la respuesta de la intervención a las necesidades del sector educativo en RRD y atender a las especificidades con enfoque de género o de grupos en situación de vulnerabilidad como NNA con discapacidades? 
· 1.3 ¿La intervención se alinea adecuadamente a las estrategias del gobierno y el sector educativo en Cuba, respecto a la reducción de riesgos de desastres y la generación de resiliencias? ¿Existen espacios de mejora en la alineación de la intervención de UNICEF en RRD en escuelas?
Coherencia:
2. ¿Es compatible la intervención con las normas y estándares de UNICEF y el gobierno cubano en el sector de la educación en términos de RRD?
· 2.1 ¿Cuán consistente ha sido la implementación de ambos proyectos con las normativas y líneas estratégicas de UNICEF en el marco de la reducción de riesgos de desastres en escuelas?
· 2.2 ¿Han existido sinergias y complementariedad entre las acciones de ambos proyectos, y entre estas y las impulsadas por el gobierno en cuanto a RDD en escuelas?
· 2.3 ¿Cómo se ha producido la coordinación entre UNICEF y las instituciones educativas y comunitarias involucradas en ambos proyectos? ¿Qué aspectos de esta coordinación pueden considerarse buenas prácticas y cuales presentan áreas de mejoras?
 Eficacia:
3. ¿Ha logrado la intervención hasta el momento sus objetivos y resultados planificados, según el desempeño de sus dos proyectos consecutivos?
· 3.1 Ha sido efectiva la intervención del Componente Cada niño aprende de UNICEF Cuba, en términos de:
· transversalización de la reducción de riesgo de desastres en los planes de estudios formales y no formales en las escuelas asociadas a los proyectos 
· nivel de capacitación de los docentes involucrados en las intervenciones para transversalizar la reducción de riesgo de desastres en los planes de estudios formales y no formales
· estimulación y generación de la participación y empoderamiento de niños niñas y adolescentes
· inclusión de NNA con enfoque de género y en situación de discapacidad y vulnerabilidades
·  3.2 ¿Se han evidenciado resultados dispares de acuerdo a los diferentes territorios, tipos de escuelas, niveles de enseñanza que cubre la institución educativa, entre otros ejes transversales? ¿Qué factores explican estas diferenciaciones?
· 3.3 ¿En qué medida ha incorporado la intervención evaluada los enfoques de género, derechos y equidad ante los riesgos de desastres en el sector educativo?
· 3.4 ¿Qué nivel de satisfacción con los resultados alcanzados hasta el momento por la Intervención de UNICEF en RDD en escuelas, expresan participantes de ambos proyectos?
Sostenibilidad:
4. ¿Hasta qué punto se consideran sostenibles los resultados de la intervención teniendo en cuenta el proyecto culminado y el que se encuentra en ejecución?
· 4.1 ¿En qué medida los beneficios de la intervención han tenido una continuidad en el tiempo (una vez que se interrumpió la financiación externa en el caso del primer proyecto, en la relación entre el primer y el segundo proyecto, y según el transcurso del actual)?  
· 4.2 ¿Se identifican ámbitos de la intervención que han sido claramente insostenibles en cuanto a planes de estudios formal y no formal y la formación de docentes y la participación de niños, niñas y adolescentes? ¿Qué lecciones se pueden extraer de esos ámbitos en términos de sostenibilidad?  
· 4.3 ¿Qué factores pueden considerarse facilitadores u obstaculizadores, y en qué medida lo serian, para que el proyecto actual sea sostenible, en cuanto a planes de estudios formal y no formal y la formación de docentes y la participación de niños niñas y adolescentes en la RRD? 
Estas preguntas pueden ser ajustadas por el/la evaluadora, en función de los hallazgos resultantes de la etapa de diseño y revisión documental inicial; pero su ajuste debe ser conciliado con el grupo de referencia de la evaluación. Las modificaciones a las preguntas deberán ser justificadas y aprobadas por la supervisión de la evaluación. Las preguntas de evaluación finales serán incluidas en el informe inicial junto con una matriz de evaluación que siga el modelo mostrado en el Anexo 1.

Igualmente, la evaluación deberá incorporar dentro de los criterios anteriores enfoques transversales de derechos humanos y perspectiva de género[footnoteRef:6] y discapacidad. La promoción y protección de los derechos humanos es un principio central del mandato de UNICEF. Las intervenciones que no consideran este principio corren el riesgo de reforzar los patrones de discriminación y exclusión. La perspectiva de género se refiere a la igualdad de derechos, responsabilidades y oportunidades de mujeres y hombres, niñas y niños que requiere pensar más allá del concepto binario biológico para incorporar aspectos culturales y sociales vinculados. [6: ] 


8. Metodología de la evaluación
La metodología descrita en esta sección es indicativa. Se espera que la persona que se contrate asuma y adapte el enfoque metodológico más conveniente y proponga ajustes pertinentes al logro de los objetivos de la evaluación. La propuesta metodológica usará como guía las preguntas y subpreguntas del marco de evaluación que finalmente se acuerden en la revisión del reporte de incepción. La propuesta podrá incluir mejoras al diseño; enfoques a adoptar, estrategia de muestreo, métodos de recopilación y análisis de datos; y del marco de evaluación. También deben referirse a limitaciones metodológicas y medidas de mitigación. 
Se empleará una estrategia de evaluación de método mixto; que combine la recopilación y análisis de datos cualitativos y cuantitativos. Desde el punto de vista cuantitativo se enfatizará en la recolección y análisis de datos a partir de la definición de variables medidas y analizadas con procesamientos estadísticos para determinar relaciones significativas entre ellas. Desde el punto de vista cualitativo se explorarán datos en forma de testimonios, encuestas, entrevistas, grupos focales, etc. Deberá planearse la recolección de información sobre actitudes, creencias, motivaciones y comportamientos de los actores, incluyendo los beneficiarios/as. Para ello en la propuesta se involucrará a las partes interesadas durante todo el proceso, así como para validar sus hallazgos y recomendaciones, e implementará el enfoque participativo e inclusivo en todo el proceso consultivo. 
La metodología se perfeccionará aún más durante la fase inicial, en función de los hallazgos del análisis de evaluabilidad[footnoteRef:7] (coherencia interna del diseño de la intervención, utilidad del sistema de seguimiento y calidad de la gestión y coordinación durante la ejecución)  y la consideración de las limitaciones que sean identificadas por el propio evaluador/a y el GR.  [7:  Como referencia: https://www.unicef.org/evaluation/documents/guidance-note-conducting-evaluability-assessments-unicef] 


8.1. Fases de evaluación 
Se espera que la evaluación transite por las siguientes fases: 
a) Fase de diseño, de la cual se espera que aporte: 
-Caracterización general de los proyectos y su integración al resultado programático del Componente Cada niño aprende, dedicado a Resiliencia ante riesgos de desastres RDD. 
-Primeras entrevistas a distancia o presenciales con los principales actores implicados 
-Diseño y aprobación de la propuesta metodológica, con todos sus componentes. 
-Análisis de evaluabilidad de las preguntas de evaluación, para adaptar el diseño metodológico
En esta fase el evaluador o evaluadora trabajará considerando tareas como las siguientes: 
1. Reunión inicial con el GR para establecer con claridad y precisión los objetivos, el plan de la 
evaluación y los productos a entregar en las subsiguientes fases del proceso de la evaluación. 
2. Revisión de la documentación proporcionada por UNICEF Cuba. 
3. Examen de la teoría de cambio del componente Cada niño aprende, ajustada a la cadena de cambio hacia el resultado dedicado a resiliencia ante multirriesgos de desastres. Diseño para utilizar la teoría del cambio: ligándola a las preguntas de evaluación, a la matriz de evaluación, como instrumento de recolección, análisis y comunicación de resultados.   
4. Acuerdo sobre la propuesta metodológica, incluyendo el diseño de técnicas e instrumentos de recolección de información y del muestreo. 
5. Acuerdo sobre la hoja de ruta para actividades en el terreno, que incluye itinerarios, agendas de trabajo e intercambio con actores de interés. 
6. Acuerdo sobre el cronograma de implementación de la evaluación, incluyendo los productos entregables. 
7. Análisis de evaluabilidad para establecer viabilidad y limitaciones de la evaluación. Reunión de validación del Informe inicial

b) Fase de implementación: de la cual se espera la realización de tareas de evaluación en los espacios geográficos seleccionados: 
-Aplicación de técnicas e instrumentos recolección de información. 
-Visitas a al terreno, observación de actividades. 
-Intercambios con los actores de los proyectos en el terreno. 
 En esta fase la persona que se contrate trabajará considerando tareas como las siguientes: 
1. Seguimiento a la hoja de ruta para actividades en el terreno y cumplimiento de los tiempos 
acordados en el cronograma. 
2. Elaboración de una presentación sobre hallazgos preliminares de la recolección de información. (previo a la finalización de la fase de terreno, que servirá como avance de validación de algunos aspectos)
c) Fase de análisis, interpretación y sistematización de la información: de la que se espera la producción de las pruebas y validación de los hallazgos mediante: 
-Ordenamiento y triangulación de datos. 
-Procesamiento y análisis de la información. 
-Generación de las evidencias. 
En esta fase el evaluador o evaluadora trabajará considerando tareas relativas a: 
1. Conformación de bases de datos o repositorios de información, que deberán ser entregados de forma sistemática a UNICEF Cuba según cronograma acordado. 
2. Presentación de reporte ejecutivo inicial. 
 d) Fase de entrega de informe final, de la cual se espera: 
· Redacción del informe borrador y final de la evaluación según los estándares de presentación de informes de UNICEF. 
· Entrega de Matriz de resultados que defina claramente el comportamiento de las variables centrales del estudio.
· Presentación del informe final al GR
· Presentación de teoría del cambio ajustada.
· Presentación de productos de diseminación.
En esta fase la persona que se contrate trabajará considerando que: 
1. El borrador del informe final será sometido a revisión y control de calidad y que recibirá 
comentarios y sugerencias que se discutirán e integrarán a la versión final a presentar. 
2. La emisión del informe final incluye el informe en si mismo con las conclusiones y 
recomendaciones para la gestión de respuesta, un resumen ejecutivo y los productos de la gestión del conocimiento y la diseminación de los resultados de la evaluación. 

8.2. Fuentes de información e instrumentos de evaluación 
UNICEF Cuba proporcionará información sobre Documentos de programa y de los proyectos a evaluar (marco de resultados, indicadores de monitoreo programático, datos de seguimiento, sistemas y mecanismos de M&E, datos administrativos, informes de revisión anual, entre otros). 
Como parte de la propuesta metodológica el evaluador o evaluadora presentara el diseño técnicas e instrumentos de recolección de información, para lo cual se recomiendan algunas fuentes y medios de verificación básicos: Observación de campo en las intervenciones, actividades y espacios físicos del proyecto; Encuestas y entrevistas a actores de interés y otros socios de UNICEF Cuba que interactúan con ellos; Grupos focales o entrevistas en profundidad con las poblaciones beneficiadas; miembros de la comunidad y niños, niñas y adolescentes que participan en las acciones de los proyectos (según las normas éticas establecidas para estos casos); Entrevistas con informantes clave, de forma remota o en persona; socios y miembros del staff de UNICEF Cuba (donantes, proveedores de servicios y tomadores de decisiones/políticas); Consulta a expertos y expertas seleccionados según experiencia y conocimientos para la construcción de la teoría de cambio u otros intereses de la evaluación. 

8.3. Estrategia de muestreo 
La estrategia de muestreo seguirá básicamente un enfoque no probabilístico. Pero igualmente, se espera que la persona contratada formule la estrategia y los métodos de muestreo que mejor se avengan a la propuesta metodológica y a las fuentes de información disponibles. Además, deberán tomarse en consideración las características, roles y funciones de los actores que han participado en los proyectos, y el seguimiento a los principios y enfoques participativo e inclusivo mencionados arriba.
[bookmark: _Hlk131497099]Desde el punto de vista geográfico, la evaluación deberá concentrarse en territorios donde hubo acciones solo durante el primer proyecto, donde ha habido acciones solo durante el segundo, o territorios que han participado en ambos. Es por esto que, de manera preliminar, se sugiere la inclusión de las provincias Ciego de Ávila/Sancti Spíritus, y Santiago de Cuba. La selección de los municipios en estas provincias será definida a partir de la estrategia de muestreo concreta que proponga el o la evaluadora. 

9. Gestión de la evaluación y perfil del evaluador/a
[bookmark: _Toc100060597]9. 1. Gobernanza y gestión de la evaluación
Para la conducción de la evaluación UNICEF Cuba abrirá un proceso de contratación externa de un consultor o consultora individual, mediante invitación a personas con las competencias exigidas para responder a los requisitos, normas y estándares internacionales de los procesos de evaluación. Para este rol se invita a personas con profundo compromiso y una sólida experiencia en enfoques basados en derechos, equidad y género y en temas relacionados con la reducción de riesgos de desastres, multiriesgos, cambio climático u otras problemáticas asociadas, preferiblemente en relación al sector educativo, y de trabajo con niños, niñas y adolescentes.
Las candidaturas serán evaluadas a nivel técnico y económico. Para eso los interesados que apliquen al proceso de selección deberán enviar, además de sus avales curriculares, dos documentos diferentes: uno con la propuesta metodológica y otro con la oferta financiera. Solo las propuestas satisfactorias desde el punto de vista metodológico serán consideradas para pasar a la fase de evaluación de la propuesta financiera. Antes de la decisión final respecto a la selección UNICEF Cuba solicitará información adicional que prueben las competencias requeridas de los candidatos y candidatas.
La persona seleccionada trabajará de manera independiente e imparcial. Podrá apoyarse en los contactos de trabajo que proporcionarán UNICEF Cuba y MINED para la recopilación de datos y las consultas en el terreno, así como sus propias redes académicas. Para evitar conflictos de intereses, los candidatos o candidatas no podrán haber tenido involucramiento el diseño e implementación de la intervención que se evalúa, y deberán acogerse a las normas éticas establecidas por UNICEF para estos casos.
La supervisión estará a cargo de la Oficial de Monitoreo y Evaluación de la Oficina de UNICEF Cuba, con el apoyo de la oficina regional de UNICEF (UNICEF LACRO), para brindar orientaciones estratégicas, apoyo metodológico, hacer control de calidad de los productos entregables de la evaluación y asegurar su independencia y alineamiento con las normas y estándares internacionales.
Funcionará un Grupo de Referencia integrado por la Oficial de Cada niño aprende, la Oficial de Monitoreo y Evaluación, así como por representantes la Dirección de Ciencia y Técnica del MINED, y un representante de LACRO. Este grupo se encargará del seguimiento y la apropiación del ejercicio de evaluación, proporcionará acceso a documentos e informantes clave, orientación sobre cuestiones programáticas y necesidades de aprendizaje que deban reflejarse en la evaluación. El GR apoyará las revisiones y control de calidad a los productos entregables e indicará los ajustes necesarios.
El MINED, en tanto implementador de los proyectos que se evalúan, es un actor esencial en la conducción de la evaluación. Facilitará el cumplimiento de la hoja de ruta para actividades en el terreno, proporcionando itinerarios, coordinando agendas de trabajo y espacios de intercambio con actores de interés, y participará en los procesos de empoderamiento y uso de los resultados de la evaluación y el plan de respuesta a las recomendaciones. Para ello asegurará la designación de un punto focal familiarizado con los proyectos quien apoyará con la coordinación interna con todas las instituciones y profesionales implicados, proporcionará información y brindará apoyo técnico, administrativo y logístico a la evaluación.

9.2. Perfil del consultor/a – evaluador/a
La evaluación será desarrollada por un evaluador o evaluadora independiente y externa a las instituciones implicadas en la intervención. 
La consultoría invita a personas que cumplan los siguientes requisitos.
· Amplia experiencia (al menos 10 años) en la realización de evaluaciones, investigaciones y tareas de desarrollo de capacidades y/o iniciativas.
· Conocimiento de las agendas de derechos humanos, igualdad de género y equidad de la ONU y experiencia en su aplicación.
· Experiencia en sistemas RRD, educación inclusiva, género y discapacidad sería una ventaja.
· Dominio de habilidades conceptuales, analíticas y de redacción, así como para expresar concisamente ideas y conceptos en forma escrita y oral.
· Dominio de habilidades en comunicación oral y comunicación/diseminación escrita (ligado al formato de los informes entregables y a otros productos de comunicación (briefs)
· Historial de liderazgo en procesos de gestión y compromiso con entregar informes oportunos y de alta calidad.
· Dominio de habilidades para las relaciones interpersonales y de comunicación; capacidad para interactuar con diversidad de personas y grupos.
· La familiaridad con la labor de programación y estrategias de intervención de UNICEF en el terreno sería una ventaja.
Responsabilidades de la persona que se contrate:
· Desarrollar un plan de trabajo realista para la evaluación, en consulta con las partes interesadas.
· Elaborar la matriz y las herramientas de evaluación, basadas en la propuesta metodológica acordada. 
· Seguir la hoja de ruta acordada para las actividades de evaluación en el terreno.
· Recopilar, registrar y analizar información de acuerdo con los enfoques metodológicos, el plan y el cronograma de la evaluación acordados.
· Garantizar la obtención de la revisión ética y los consentimientos informados cuando sean necesarios, evitar conflictos de intereses y pérdida de la independencia e imparcialidad de sus juicios.
· Desarrollar el proceso de análisis, interpretación y sistematización de la información.
· Mantener la evaluación en marcha de acuerdo con los requisitos contractuales y el cronograma aprobado.
· Entregar los productos de la evaluación, en el tiempo establecido en el cronograma, garantizando su calidad y capacidad de respuesta a las necesidades de UNICEF Cuba.


[bookmark: _Toc100060599]10. Consideraciones éticas
La evaluación deberá cumplir con las normas y estándares de evaluación establecidos por el Grupo de Evaluación de Naciones Unidas (UNEG)[footnoteRef:8]. Tendrá un carácter externo y la persona que se contrate trabajará de manera independiente, con base en evidencia verificada empíricamente que sea válida y confiable.  [8:  Normas y Estándares para evaluación, UNEG, 2016: http://www.uneval.org/document/detail/1914 ] 

[bookmark: _Hlk878309]Los principios éticos que guiarán la evaluación son los de independencia, imparcialidad, credibilidad, responsabilidad, honestidad e integridad[footnoteRef:9]. Asimismo, es fundamental que la persona que se contrate mantenga respeto por la dignidad y diversidad de las personas que sean entrevistadas y que considere en todo el proceso de evaluación el respeto a los derechos humanos, la equidad e igualdad de género[footnoteRef:10]. Se deberá preservar la confidencialidad de la información y datos de los involucrados respetando los derechos de proveer información de forma confidencial.  [9:  UNEG/UNICEF: Ethical Guidelines for UN Evaluations, 2008: http://www.unevaluation.org/document/detail/102 and Code of Conduct for Evaluation in the UN system, 2008: http://www.unevaluation.org/document/detail/100 ]  [10:  Integración de los Derechos Humanos y la Igualdad de Género en la Evaluación, 2011: http://www.uneval.org/document/detail/980] 

En este punto es fundamental que se obtenga previamente el consentimiento informado por escrito sobre la voluntariedad a participar cuando se recabe información de las personas. El consentimiento especificará los requisitos de confidencialidad y preservación de la identidad personal, asegurando que la información que brinden será usada con fines investigativos, preservando la privacidad de los datos.
Es clave que la persona que se contrate se refiera a la guía de UNICEF en cuanto a investigación ética con niños y niñas[footnoteRef:11]. Y, en consecuencia, deberá garantizar (y presupuestar) la obtención de la certificación de la revisión ética, que en el caso de Cuba podrá obtenerse a través de los Comités de Ética de las instituciones nacionales que lo tengan establecido, mediante la presentación de la documentación de la evaluación que sea requerida para este caso. [11:  Ethical Research Involving Children, 2013: http://childethics.com/wp-content/uploads/2013/10/ERIC-compendium-approved-digital-web.pdf ] 

Es necesario también minimizar los riesgos asociados a efectos negativos, y maximizar los beneficios de los principales actores previendo innecesarios perjuicios o daños que pueden derivarse de los hallazgos de una evaluación negativa o crítica, previéndolos sin comprometer la integridad de la evaluación. 
Todas las acciones de comunicación y la capacitación sobre la evaluación incluirán información previa sobre los principios éticos que garantizan la calidad del proceso y los resultados de la evaluación.
La evaluación también deberá cumplir con el procedimiento de UNICEF en cuanto a estándares éticos en investigación, evaluación, recolección de la información y análisis[footnoteRef:12]. El GR supervisará el cumplimiento de los estándares mínimos establecidos en la política de UNICEF. [12:  UNICEF Procedure for Ethical Standards in Research, Evaluation, Data Collection and Analysis, 2015: https://www.unicef.org/supply/files/ATTACHMENT_IV-UNICEF_Procedure_for_Ethical_Standards.PDF ] 

En su propuesta metodológica, la persona que sea contratada deberá indicar claramente las posibles cuestiones éticas y especificar los procesos de supervisión, capacitación y examen éticos necesarios y aplicables al proceso de evaluación. Asimismo, tendrá la obligación de declarar por escrito todo asunto que podría dar lugar a un conflicto de intereses y tratar de manera honesta los que pudieran surgir durante la evaluación.
[bookmark: _Toc100060600]

11. Diseminación
Para el uso y difusión de los resultados de la evaluación se espera contar, además del informe final, con los siguientes productos y actividades de soporte por parte del evaluador o evaluadora contratada:
· Un resumen ejecutivo de no más de 5 páginas (en español y en inglés) que presente brevemente los antecedentes, la metodología, los principales hallazgos, conclusiones y recomendaciones de la evaluación y que será destinado a la socialización.
· Una presentación en formato powerpoint o similar, en lenguaje claro, que sirva para presentar el resumen de la evaluación a diferentes públicos, incluidos niños niñas y adolescentes con o sin discapacidad, involucrados en los proyectos.
· Dos informes, tipo (a) brief de evaluación (1-2 páginas y centrado en el proceso de evaluación) y (b) brief político (1-2 páginas, centrado en los pasos a seguir tras los resultados de la evaluación), que contendrán infografías, tipo one/two pagers, que sinteticen los elementos esenciales de la gestión de conocimientos relativa al estudio de caso, la teoría de cambio, el proceso, resultados y recomendaciones. 
· Representación esquemática de la teoría de cambio propuesta.
· Tres eventos (en las fases de inception, trabajo de campo e informe final) para presentar y/o validar los hallazgos, conclusiones y recomendaciones de la evaluación a un grupo de actores clave del proceso, que a su vez se aproveche para analizar cómo llevar a la práctica las recomendaciones de la evaluación (para ello se utilizará una matriz de hallazgos, aprendizajes, conclusiones, recomendaciones).
[bookmark: _Toc100060601]12. Control de calidad y entregables de la evaluación
[bookmark: _Toc100060602]12.1. Sistema de control de calidad de la evaluación 
La supervisión de la evaluación será llevada a cabo por la Oficial de Monitoreo y Evaluación de UNICEF Cuba con apoyo del GR, que como se ha dicho dará seguimiento al proceso de evaluación y proporcionará comentarios a los productos que se entreguen por la persona contratada para conducir la evaluación. 
Cada producto (entregable) será sometido a revisión a través de este mecanismo de supervisión de la Oficina de UNICEF Cuba, así como por un control de calidad externa de la Oficina Regional de UNICEF para América Latina y el Caribe (LACRO). Se tendrá que planificar que este proceso de control de calidad implicará entre 7 y 10 días tras la entrega de cada producto La persona que se contrate deberá integrar y responder a los comentarios recibidos y entregar una versión revisada de cada producto. Tanto el informe inicial como el informe final de evaluación deberán cumplir con los estándares de UNICEF y de UNEG[footnoteRef:13].  [13:  UNICEF. Reporting Standard, 2017: https://www.unicef.org/evaluation/files/UNICEF_adapated_reporting_standards_updated_June_2017_FINAL.pdf ] 

Estructura del informe inicial (25 páginas + anexos)
i. Presentación del contexto y objeto de evaluación.
ii. Propósito, objetivos y alcance de la evaluación.
iii. Marco de evaluación (criterios y preguntas de evaluación), incluyendo la matriz de evaluación (ver ejemplo en el anexo 1).
iv. Metodología completa con: 
a. explicación y justificación del diseño metodológico.
b. teoría del cambio reconstruida a partir de la información primaria y observada de la Intervención.
c. muestreo y lista de personas a entrevistar y su lugar de origen.
d. instrumentos de recolección de información (cuestionarios, pautas de entrevistas, etc.)
e. análisis de evaluabilidad, limitaciones y medidas de mitigación e implicaciones para el diseño de la evaluación.
f. consideraciones éticas (inclusión final de la revisión ética)..
g. Herramientas para el análisis de los datos (procedimientos y técnicas, software, etc.). Incluyendo el uso de la matriz de evaluación en relación a la matriz de evaluación, la recolección y el análisis de informacion.
h. vías y productos de diseminación de la evaluación.
v. Cronograma.
vi. Limitantes de la evaluación y su mitigación
vii. Entregables y control de calidad.

Estructura del informe final (50 páginas + anexos)
i. Resumen ejecutivo (máx.5 páginas).
ii. Contexto y presentación del objeto de evaluación, incluyendo la TdC identificada.
iii. Propósito, objetivos y alcance de la evaluación.
iv. Criterios y preguntas de evaluación.
v. Metodología.
vi. Limitaciones de la evaluación.
vii. Consideraciones éticas.
viii. Hallazgos (por criterio de evaluación).
ix. Conclusiones.
x. Lecciones aprendidas y buenas prácticas.
xi. Recomendaciones.
xii. Anexos:	
a. TdR.
b. Matriz de evaluación 
c. Teoría de cambio adaptada incluyendo las recomendaciones de la Evaluación.
d. Estudio de caso.
e. Herramientas de recolección de la información.
f. Lista de entrevistados y su lugar de origen.
g. Lista de documentos consultados.
h. Otros documentos pertinentes.
El informe final de la evaluación será enviado al Sistema Global de Supervisión de los Reportes de Evaluación (GEROS, por sus siglas en inglés) el cual otorga una calificación a la calidad, de acuerdo con estándares globales. Las calificaciones a los reportes de evaluación son públicas en la página web de UNICEF. 
[bookmark: _Toc100060603]12.2. Entregables
Los productos para entregar por la persona que se contrate para la evaluación son los siguientes:
	Productos

	Descripción

	Fecha tentativa de entrega

	Días de trabajo tentativos

	Producto 0
	Plan de trabajo inicial. 
Actualización de todas las fases del cronograma, describiendo en detalle las tareas de las semanas de la fase inicial (destinadas a producir el informe inicial).
Recolección y listado de la documentación clave para la fase inicial.
Elaboración de una hoja de ruta para el trabajo de campo. 
	A la semana de iniciado el trabajo.
	5

	Producto 1
Pago 1[footnoteRef:14] [14:  Los pagos por cada producto se realizarán una vez el producto sea validado por la gestión de la evaluación.] 

	Informe Inicial.  Incluirá una descripción de los marcos conceptuales y metodológicos, así como de las categorías y variables que serán objeto de evaluación. Este documento incluye: 
1) una matriz detallada de evaluación, el análisis de evaluabilidad; 
2) un plan de análisis de la información, que describa cómo la metodología propuesta resuelve las preguntas contempladas en estos términos de referencia; 
3) un cronograma de actividades a realizarse, dentro del plazo del tiempo establecido para la evaluación. 
4) teoría del cambio validada que servirá como herramienta de recogida y de análisis de la información durante la evaluación.
Este informe debe seguir la estructura de contenido presentada arriba y será revisado por la supervisión y control de calidad de la evaluación y los comentarios serán reflejados si es pertinente y siempre manteniendo la independencia de la persona que se contrate.
	A las 6 semanas de iniciado el cronograma
	25

	Producto 2

	Matriz de hallazgos avance 1
	A las 11 semanas de iniciado el cronograma
	15

	Producto 3 pago 2

	Matriz de hallazgos avance 2
	A las 16 semanas de iniciado el cronograma
	15

	 Producto 4
Pago 3
	Versión borrador del informe final de la evaluación. Incluirá todos los apartados mostrados arriba en la estructura de contenido, a excepción del resumen ejecutivo y algunos anexos que podrán ser incluidos en la versión final. El informe tendrá un máximo de 50 páginas más anexos.
El borrador del informe se validará en un taller de validación a partir de una matriz de hallazgos, conclusiones y recomendaciones (ver ejemplo en el anexo 2).
	A las 22 semanas de iniciado el cronograma
	30

	Producto 5 Pago 4
	Versión final del informe final de la evaluación con el resumen ejecutivo, ya revisada y de conformidad con la estructura de contenido mostrada arriba, con un máximo de 55 páginas más anexos. 
	A las 25 semanas de iniciado el cronograma
	15

	Producto 6

	Participación del evaluador o evaluadora en un evento de presentación de la evaluación con los principales actores clave del proceso.
	A las 27  semanas de iniciado el cronograma
	5

	Producto 7 Pago 5

	Diseminación. Herramientas de diseminación, tal cual se describen en la sección correspondiente de estos TdR (resumen ejecutivo traducido al inglés, infografía/one pager, brief de evaluación (centrado en el proceso evaluativo), brief político (centrado en las recomendaciones) y presentación), esquema de la teoría de cambio adaptada. 
	A las 30 semanas de iniciado el cronograma
	10



12.3. Proceso de pago 
El contrato será del tipo suma alzada. Se harán varios pagos parciales en el momento que la supervisión de la evaluación reciba a satisfacción los productos detallados arriba. 
Se propone el siguiente calendario de pagos: 
· 20 % a la entrega del producto 1 
· 15 % a la entrega del producto 3
· 25 % a la entrega del producto 4  
· 25 % a la entrega del producto 5  
· 15 % a la entrega del producto 7  
Este porcentaje hará referencia al monto total de la cotización, la cual incluye como se describe en la sección 14 de estos ToRs los honorarios, costo de los productos y gastos de apoyo como comunicaciones, transporte entre otros.  
WBS: 1050/A0/06/880/006/005
Grant: SC 229904
Monto total a asignar: 10 000 USD


[bookmark: _Toc100060604]13. Cronograma tentativo
	Actividad
	Inicio
	Terminación
	Participantes

	Fase de diseño

	Reunión inicial y plan de trabajo inicial
	
	
	Grupo de referencia y evaluador/a

	Revisión bibliográfica, examen de la teoría de cambio y diseño de la evaluación
	
	
	Evaluador/a

	Completamiento y acuerdo de la propuesta metodológica
	
	
	Grupo de referencia y evaluador/a

	Acuerdo sobre la hoja de ruta para actividades en el terreno
	
	
	Evaluador/a

	Análisis de evaluabilidad para establecer viabilidad y limitaciones de la evaluación
	
	
	Evaluador/a

	Entrega del informe borrador inicial
	
	
	Evaluador/a

	Revisión del informe borrador por parte de UNICEF
	
	
	Oficina de UNICEF Cuba

	Taller de validación del informe inicial de evaluación
	
	
	Evaluador/a y Grupo de Referencia 

	Entrega del informe inicial (versión final del producto 1)
	
	
	Evaluador/a

	Fase de implementación

	Seguimiento a la hoja de ruta para actividades en el terreno (espacio geográfico del proyecto)
	
	
	Evaluador/a

	Fase de análisis, interpretación y sistematización de la información

	Organización, procesamiento y análisis de la información
	
	
	Evaluador/a

	Entrega de Matriz de hallazgos avance 1 (producto 2)
	
	
	Evaluador/a


	Entrega de Matriz de hallazgos avance 2 (producto 3)
	
	
	Evaluador/a


	Fase de entrega del informe final

	Confección de informe de los resultados de la evaluación
	
	
	Evaluador/a

	Entrega del borrador de informe final (Producto 4) 
	
	
	Evaluador/a

	Taller de validación del informe final de evaluación (a través de la matriz de hallazgos, conclusiones y recomendaciones)
	
	
	Evaluador/a y Grupo de Referencia

	Revisión del informe borrador por parte de UNICEF
	
	
	Oficina de UNICEF Cuba

	Entrega del informe final de la evaluación, versión final (Producto 5).
	
	
	Evaluador/a

	Evento de presentación de hallazgos, conclusiones, recomendaciones de la evaluación (Producto 6).
	
	
	Evaluador/a, representantes del MINED, actores de ambos proyectos y UNICEF Cuba

	Entrega de herramientas de diseminación. (Producto 7)
	
	
	Evaluador/a 
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14. Proceso de postulación 
Las personas interesadas en aplicar para llevar a cabo la evaluación, según estos términos de referencia, podrán postularse y presentar su candidatura con propuestas concretas que serán evaluadas a nivel técnico y económico.
Las personas interesadas en la presente convocatoria deberán enviar además de una propuesta técnica y una oferta económica, su carta de interés y un resumen de hoja de vida (currículo vitae) a la siguiente dirección de correo electrónico: havanaunicef@unicef.org
Al aplicar al proceso de contratación la Propuesta técnica y la Oferta económica deberán enviarse en dos documentos separados y así nombrados respectivamente. Sólo las propuestas que se evalúen satisfactoriamente desde el punto de vista técnico serán consideradas para pasar a la fase de evaluación de su propuesta económica. A los tres candidatos cuyas propuestas alcancen los mayores puntajes globales, se les solicitará una entrevista técnica antes de la decisión final.
14.1. Criterios de evaluación de las candidaturas
Para la evaluación de las propuestas se asignará un puntaje del 75% a la propuesta técnica y cumplimiento del perfil de candidatura, y el 25% a la oferta económica. Para poder evaluar la propuesta económica será necesario cumplir con un mínimo del 50% en la propuesta técnica. 
Los candidatos deberán cumplir los requerimientos de la subsección Perfil del consultor/a – evaluador/a que se describe en este documento y estar preparados para fundamentar sus competencias y su propuesta técnica, si fuera llamado por UNICEF Cuba. 
Las especificaciones de contenido para cada uno de esos documentos son las siguientes: 
· Hoja de vida resumida del candidato (máximo de 4 páginas destacando las calificaciones que atañen a cada requisito del perfil descrito) Se sugiere incluir dentro de la hoja de vida un listado de las evaluaciones más relevantes en las que el candidato haya participado.
Escala de puntuación para el perfil del evaluador/evaluadora (25 puntos):
· Propuesta técnica. Documento que propone la metodología de la evaluación (máximo de 10 páginas) que incluye:
a) Breve descripción del abordaje metodológico que se prevé para realizar la evaluación, haciendo énfasis en los siguientes puntos: 
· Descripción de la estrategia metodológica que se prevé usar para el desarrollo de la evaluación y la entrega de los productos con garantía de calidad. 
· Explicación de cómo se aplicarán los enfoques y estrategias metodológicas de evaluación previstas. 
· Integración en la Matriz de Evaluación y Explicación de cómo se garantizará la aplicación de los enfoques de Derechos Humanos, Género y Discapacidad en este proceso de evaluación
· Propuesta preliminar y descripción de uso de los métodos cualitativos y cuantitativos a aplicar en la evaluación. 
· Utilización de la Teoría del Cambio en el diseño metodológico 
· Desarrollo tentativo de la matriz de evaluación 
b) Cronograma preliminar de trabajo para cada fase y tarea de la evaluación.
Escala de puntuación de la propuesta técnica (50 puntos)
· Oferta económica: Deberá incluir todos los costos para llevar a cabo el trabajo previsto en estos TdR, desglosados en las siguientes categorías: 
· Costo por cada uno de los productos entregables.
· Recursos requeridos para la realización del trabajo de campo (ejemplo transporte, alimentación, impresión de materiales y otros si fueran necesarios).
· Otros gastos generales si los hubiere (conexión a internet).


	
	
	



Escala de puntuación de la oferta económica (25 puntos)
ANEXO 1. Ejemplo de matriz de evaluación

	Criterio
	Pregunta de evaluación
	Indicadores
	Fuentes de información
	Métodos de recolección 

	Pertinencia
	
	
	
	

	Coherencia
	
	
	
	

	Eficacia
	
	
	
	

	Sostenibilidad 
	
	
	
	



ANEXO 2. Ejemplo de matriz de hallazgos, conclusiones, aprendizajes y recomendaciones.
	Preguntas de evaluación
	Hallazgos
	Conclusiones
	Lecciones aprendidas
	Recomendaciones 
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